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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma los artículos 73 y 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

2.- Tema de la Iniciativa. Desarrollo Urbano y Metropolitano. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Flor Ivone Morales Miranda.  

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

Morena 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

23 de marzo de 2023.  

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
23 de marzo de 2023. 

7.- Turno a Comisión. Puntos Constitucionales, con opinión de Zonas Metropolitanas.  

 

II.- SINOPSIS 

Agregar como facultad del Congreso de la Unión el expedir leyes sobre ordenamiento territorial y desarrollo urbano, 
así como en las materias de coordinación y desarrollo metropolitano, sustituir el término de continuidad demográfica 

por el de zona metropolitana o conurbación intermunicipal. Añadir a las demarcaciones territoriales de la Ciudad de 
México, en la coordinación para planear y regular el desarrollo metropolitano. 

 
 

 
 

 

 

No. Expediente: 0777-2PO2-23 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73, con relación al artículo 135 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los 
siguientes: 

 
 Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, 

una parte expositiva de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada 
en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
Artículo 73. El Congreso tiene facultad: 

 
I. a la XXIX-B. ... 

 
XXIX-C. Para expedir las leyes que establezcan la concurrencia 
del Gobierno Federal, de las entidades federativas, de los 

Municipios y, en su caso, de las demarcaciones territoriales de la 
Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas competencias, 

en materia de asentamientos humanos, con objeto de cumplir los 
fines previstos en el párrafo tercero del artículo 27 de esta 

Constitución, así como en materia de movilidad y seguridad vial; 
 
 

 
XXIX-D. a la XXXI. ... 

 
 
 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LAS 
FRACCIONES XXIX-C DEL ARTÍCULO 73 Y VI DEL 

ARTÍCULO 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE 

COORDINACIÓN METROPOLITANA. 
 
Único. Se reforman la fracción XXIX-C del artículo 73, la 

denominación del título quinto y la fracción VI del artículo 
115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, para quedar como sigue: 
 
Artículo 73. ... 

 
I. a XXIX-B. ... 

 
XXIX-C. Para expedir las leyes que establezcan la 
concurrencia del Gobierno Federal, de las entidades 

federativas, de los Municipios y, en su caso, de las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en el 

ámbito de sus respectivas competencias, en materia de 
asentamientos humanos, ordenamiento territorial y 

desarrollo urbano, con objeto de cumplir los fines 
previstos en el párrafo tercero del artículo 27 de esta 
Constitución, así como en las materias de coordinación y 

desarrollo metropolitano, movilidad y seguridad vial; 
 

XXIX-D. a XXXI. ... 
 

Título Quinto 
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Artículo 115. Los estados adoptarán, para su régimen interior, 
la forma de gobierno republicano, representativo, democrático, 

laico y popular, teniendo como base de su división territorial y de 
su organización política y administrativa, el municipio libre, 
conforme a las bases siguientes: 

 
 
I. a la V. ... 

 
VI. Cuando dos o más centros urbanos situados en territorios 

municipales de dos o más entidades federativas formen o tiendan 
a formar una continuidad demográfica, la Federación, las 
entidades federativas y los Municipios respectivos, en el ámbito 

de sus competencias, planearán y regularán de manera conjunta 
y coordinada el desarrollo de dichos centros, incluyendo criterios 

para la movilidad y seguridad vial, con apego a las leyes federales 
de la materia. 
 

 
 

 
 
 

 
 

VII. a la X. ... 
 

De los Estados de la Federación, de los Municipios y de la 

Ciudad de México 
 
Artículo 115. ... 

 
 

 
 
 

 
 

I. a V. ... 
 
VI. Cuando dos o más centros urbanos situados en 

territorios municipales de dos o más entidades federativas 
formen o tiendan a formar una zona metropolitana o 

una conurbación intermunicipal, la federación, las 
entidades federativas, los municipios respectivos y, en su 
caso, las demarcaciones territoriales de la Ciudad de 

México, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
deberán coordinarse entre sí para planear y regular 

de manera conjunta y coordinada el desarrollo 
metropolitano de dichos centros urbanos, incluyendo 
criterios para la movilidad y seguridad vial, con apego a las 

leyes federales, generales y estatales aplicables en 
dichas materias. 

 
VII. a X. ... 
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 TRANSITORIOS. 
 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
 

SEGUNDO. El Congreso de la Unión deberá expedir, 
en un plazo no mayor de 180 días contados a partir 

de la entrada en vigor del presente decreto, una ley 
general en materia de coordinación metropolitana. 

 

TERCERO. El Congreso de la Unión deberá armonizar 
y realizar las adecuaciones que resulten necesarias a 

la Ley General de Asentamientos Humanos, 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano y, en su 

caso, a las leyes que correspondan, en un plazo no 
mayor a 180 días contados a partir de la entrada en 

vigor del presente decreto. 
 

CUARTO. Las legislaturas de las entidades 
federativas deberán armonizar y adecuar las 

legislaciones correspondientes de conformidad con lo 
dispuesto en el presente decreto y en la ley general 

que apruebe el Congreso de la Unión, en un plazo no 
mayor a 180 días a partir de la entrada en vigor de 

dicha ley. 

 

Carlos Gómez Valero   


